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Gonzalo Velarde MADRID.  

El Gobierno aprobará hoy la arti-
culación de un fondo público de 
pensiones colectivo para facilitar la 
adhesión de los trabajadores a los 
planes de ahorro a largo plazo y ele-
var así el nivel de cobertura de la 
previsión social complementaria 
en nuestro país, principalmente 
entre el colectivo de pymes y autó-
nomos. Con esta medida el Minis-
terio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones da respuesta a uno 
de los mandatos del Pacto de Tole-
do que en la decimosexta recomen-
dación para la reforma del sistema 
de pensiones reclama que se incen-
tive el ahorro de los trabajadores en 
el seno de la empresa, a través de 
modelos de fondos colectivos de 
pensiones como ocurre en el siste-
ma NEST de Reino Unido o con las 
EPSV del País Vasco. 

Además, el Ejecutivo prevé abor-
dar en el Consejo de Ministros de 
este martes la reducción de las des-
gravaciones fiscales para los planes 
individuales, fijados en 8.000 euros 
anuales de aportación, y que pasa-
ría a restringirse a 2.000 euros anua-
les. Cabe recordar que según los cál-
culos del Ministerio de Hacienda, 
la desgravación fiscal aplicada a 
estos instrumentos de ahorro resta 
cada año 1.643 millones de euros a 
las arcas públicas (450 millones si 
se tiene en cuenta el diferimiento 
fiscal). Con esta medidas, se arma 
una doble vía de actuación para 
revolucionar la historia del ahorro 
privado en nuestro país, virando 
hacia modelos más extendidos en 
el resto de Europa donde la previ-
sión individual supone una parte 
fundamental de paga de jubilación. 

Con esta última medida, la de 
recortar los incentivos fiscales a los 
planes privados, el Gobierno reco-
ge el argumento de la AIReF donde 
en la evaluación de la Autoridad Fis-
cal se concluía que el beneficio fis-
cal no alcanza el objetivo e incluso 
puede resultar negativo para un 
conjunto amplio de ahorradores 
una vez que se tiene en cuenta la 
fiscalidad en el momento de jubi-
lación de ese ahorro, las comisio-
nes del plan de pensiones y la tasa 
de preferencia intertemporal. 

Así será el fondo 
Como se ha mencionado la prime-
ra vía de actuación que abordará el 
Gobierno para incrementar el volu-
men de ahorro entre los trabajado-
res de nuestro país es el impulso de 
los planes de pensiones de empre-
sa. Para ello se pretende facilitar la 
articulación y adhesión de las pymes 

El ministro de Seguridad Social, José Luis Escrivá. EFE

Moncloa aprueba un fondo público 
de pensiones para adherir a pymes 
Los incentivos para suscribir planes individuales se reducirán en torno a un 75%

Brusela avala que España emita 
deuda mientras espera la ayuda

en la mayoría de los casos cuentan 
con planes privados de pensiones, 
y aquellos segmentos de pymes muy 
específicos que no conforman gran-
des tejidos sectoriales o gremiales, 
el Gobierno impulsará de igual 
manera un fondo público de pen-
siones al que se puedan adherir estos 
trabajadores y pequeñas empresas, 
y que además otorgue una seguri-
dad adicional por el respaldo insti-
tucional del producto previsional. 

Este fondo público, así como los 
diferentes fondos que se puedan ir 
articulando en torno a los sectores 
productivos, se prevé, como ocurre 
en otros modelos, que se traten de 
planes de aportación definida y com-
partida entre la empresa y el traba-
jador. Es decir, por ejemplo, cada 
mes la empresa invertirá en el plan 
de ahorro colectivo un 0,5% de la 
nómina de dicho empleado pero 
además aportará una parte similar 
o equivalente de su parte a esta cuen-
ta. Además, cabe recordar otros dos 
aspectos asociados a estos planes 
de empresa: están tutelados en sus 
decisiones de inversión por órga-
nos conformados por representan-
tes de la empresa y de los trabaja-
dores, y eso a su vez otorga a la nego-
ciación colectiva un nuevo papel 
preponderante en este aspecto. 

¿Qué hace Europa? 
Cabe recordar que, tal y como apun-
ta el informe elaborado por el direc-
tor general del IEE, Gregorio 
Izquierdo, el nivel que supone el 
incentivo fiscal en base al volumen 
de las aportaciones de planes de 
pensiones en nuestro país es clara-
mente inferior a la media de las prin-
cipales potencias europeas y del 
resto del globo. Una proporción que 
se aprecia claramente en el nivel 
que supone el incentivo fiscal en 
base al volumen de las aportacio-

nes de planes de pensiones en cada 
país y en relación con la media de 
la OCDE. De este modo, si en Espa-
ña este nivel de proporción del 
incentivo respecto a las aportacio-
nes realizadas supone el 58% del 
total respecto a la media OCDE, la 
intensidad de este incentivo, de 
media es un 42% menos. Y en lo que 
refiere a la UE, cuyo promedio es 
algo peor que el de la OCDE, el sis-
tema de incentivos fiscales en Espa-
ña se sitúa en el 65% de la media 
europea. En cualquier caso, la dis-
tancia en relación con los países con 
mejores prácticas de incentivos fis-
cales de la OCDE y de la UE es muy 
superior, ya que Irlanda u Holanda 
están por encima del 170% de la 
media de la OCDE, que es equiva-
lente a un incentivo fiscal tres veces 
superior al de España.

y de sus trabajadores a través de pla-
nes colectivos sectoriales y altamen-
te digitalizados. “Que se puedan 
adherir las empresas y dar de alta 
a los trabajadores desde el móvil”, 
confiesan fuentes de Moncloa a elE-
conomista. Se trata así de facilitar y 
eliminar cualquier tipo de burocra-
cia que pueda suponer un obstácu-
lo para la participación en estos pla-
nes de ahorro. “La idea es que sea 
sencillo, casi automático, y destina-
do tanto para el empleado que acaba 
de llegar a la empresa como para el 
jefe que es el dueño de la compa-
ñía”, apuntan estas mismas fuen-
tes. 

Este sería el impulso para articu-
lar un modelo de adscripciones cuasi 
automáticas como el NEST de Reino 
Unido. Pero más allá, con el objeti-
vo de incluir a los autónomos, que 

La Comisión Europea (CE) avaló 

este lunes los planes de España 

de financiar con la emisión de 

deuda pública los proyectos que 

se beneficiarán en 2021 de los 

fondos europeos para la recupe-

ración de la crisis del Covid-19, 

ante el probable retraso de su 

aprobación. “Nada impide a Es-

paña, que es un Estado sobera-

no, obtener fondos en los merca-

dos a la espera de recibir a conti-

nuación subvenciones de la UE”, 

indicó en la rueda de prensa dia-

ria de la CE su portavoz jefe, Eric 

Mamer, quien agregó que “no 

creo que haya en nuestro pro-

yecto sobre este asunto limita-

ciones en ese sentido”. Así lo co-

rroboró también la portavoz eco-

nómica de la Comisión, Marta 

Wieczorek, quien recordó ade-

más que para que España u otro 

Estado miembro pueda benefi-

ciarse del fondo de la facilidad 

de resiliencia y recuperación, 

“tiene que presentar a la Comi-

sión Europea un plan de recupe-

ración que a continuación será 

discutido y aprobado el año pró-

ximo una vez entre en vigor la 

base legal”

El Gobierno 
pretende facilitar  
el ahorro a largo 
plazo para todos  
los trabajadores 


